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ORDEN de 7- de ahril de 1965 por la que se nombra 
a don Andrés Martínez Alvarez Magistrado de Tra 
.bajo de segunda categoría.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Magistrado de Trabajo de 
segunda categoría por haber sido nombrado Magistrado de pri
mera don Francisco Gibert Bonet, que la venia desempeñando. 

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos y en 
uso de las facultades que le están conferidas, ha tenido a bien

nombrar a don Andrés Martínez Alvarez, en ascenso por corrida 
de escalas, Magistrado de Trabajo de segunda categoría, con la 
efectividad plena a partir del día 15 de enero del aifio en cursó.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 7 de abril de 1965.—P. D, Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

OPOSÍOaNES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se con
voca concurso restringido de méritos para cubrir 
una plaza de Oficial segundo Administrativo en 
la Junta de Obras v Servicios del Puerto de Tarra
gona.

limo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número 1 del artícu
lo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de .23 de 
enero, relativo a nombramientos de personal en Organismos 
autónomos y Servicios Administrativos sin personalidad jurídica, 
y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio del pa
sado año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 140, correspondiente al día 11 siguiente, y en uso de la 
facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor 
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he te
nido a bien disponer:

Primero. Convocar concurso restringido de méritos para cu
brir una plaza de Oficial segundo Administrativo en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Tarragona, dotada con los 
siguientes emolumentos anuales:

Sueldo base ................................. 11.160,00 pesetas
Complemento ................................ 17.520,00 pesetas
Subsidio único del 30 por 100 ... 8.604,00 pesetas

Total .................................. 37.284,00 pesetas

Además de dos mensualidades extraordinarias y bienios del
del 5 por 100 sobre el sueldo, complemento y subsidio.

jugando. Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente a cualquier servicio de la 
Administración Civil, en la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», procedente de Organismos 
suprimidos que se encuentren en liquidación por la Comisión 
Liquidadora de Organismos creada por Decreto 1555/1959, de 
12 de septiembre.

Tercero. Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud al señor Presidente de la 
Comisión Superior de Personal, calle de Velázquez, número 63, 
segundo, Madrid-1, en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a aquel en que se publique esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», uniendo la siguiente docu
mentación:

a) Dos fotografías de tamaño carnet.
b) Declaración dé compromiso, en su momento, de Jurar 

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que per
tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a indem
nización, prorrogado en funciones de su liquidación o adscrito 
temporalmente a cualquier servicio de la Administración Civil, 
por no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en 
el mismo, puesto de trabajo desempeñado y si se halla acogido 
al régimen de Seguridad Social, Mutuallsmo Laboral y Plus Fa
miliar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre 
de 1958.

d) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos e^acíos 
y por una sola cara, con extensión máxima de veinte hojas, 
tamaño folio, sobre las siguientes materias: «Concesiones admi
nistrativas en puertos y costas», «Los Seguros Sociales; sus 
liquidaciones» y «La Contabilidad; sistemas».

e) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dios, en el caso de que se posean.

f) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi
cación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

Cuarto. Los concurrentes efectuarán, en la forma que el 
Tribunal calificador disponga, un ejercicio obligatorio de copia 
a m^uina, de quince minutos de duración y con un minimo de 
doscientas pulsaciones por minuto.

Los que deseen ser examinados de Taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, cfcnprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntarlo de cinco minutos, que servirá para poder mejorar 
su puntuación, a una velocidad mínima de ochenta palabras 
por minuto, con el tiempo máximo de una hora para traducir 
y mecanografiar lo escrito.

Quinto. Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, la que podrá ser impugnada en los casos 
y condiciones señalados por el Decreto de la Presídenola del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957. Al mismo tiempo, o con pos
terioridad, se designará el Tribunal calificador.

Sexto. En el plazo de un mes a partir de la fecha de 
la designación del Tribunal, éste procederá, en la forma que 
determine, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados y las 
circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, 
de modo especial los años de servicios prestados en el Orga
nismo de procedencia, los títulos que aporte y cuantos elementes 
de juicio considere necesarios para la más justa resolución del 
concurso, y elevará, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
Junio del pasado año, al señor Ministro de Obras Públicas 
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, se le 
dará el curso que establece la citada disposición.

El concursante designado para ocupar la plaza objeto de 
esta convocatoria deberá tomar posesión de su destine datero 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al d® 
la fecha en que se le haga notificación de su nombramiwto 
si la plaza obtenida está radicada en población distinta de 
la que estuviere destinado en el Organismo suprimido drt an» 
proceda. Eín otro caso, el plazo posesorio será de veíntSoiiatro 
horas.

Lo digo a V. I. y a W. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benltez de Lugo.

limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Perso
nal.—Sres. ...

RESOLUCION del Tribunal de exámenes del con
curso restringido para proveer una plaza de Auxi
liar Administrativo en el Servicio Nacional del CuL 
tivo y Fermentación del Tabaco.

En cumplimiento de lo establecido en la base quinta de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» número 23, de 27 del mismo mes 
y año), este Tribunal ha resuelto:

Primero.—^Convocar en único llamamiento a los aspirantes 
admitidos, según relación publicada por Orden de la Presiden
cia del cíobiemo de 5 de marzo dei año actual, al conouiso 
para proveer una plaza de Auxiliar A<¿nini5tratlvo en el Servieio 
Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco para el día 6 
de mayo próximo, a las diecisiete treinta horas, al objeto de 
realizar ©1 ejercicio previsto en la base quinta de la convo
catoria.

Segundo.—La realización del ejercicio tendrá lugar en eíl (Ha 
y hora expresados, debiendo hacer su presentación los lesteea- 
tes en Madrid en las oficinas del Servicio Nacional del OutUvo 
y Fermentación del Tabaco, sitas en Zurbano, número 3, 7 iñs 
residentes en Palma de Mallorca y Zaragoza en los Gobmnms 
Civiles respectivos, realizando los primeros el oorresponíaefate 
examen ante este Tribunal calificador y los segundos ante las
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Mesas que se constituirán en cada Gobierno Civil por el señor 
Secretario general y dos funcionarios de los mismos.

Tercero.—^Los concursantes, tanto los residentes en Madrid 
oomo en las capitales de provincia, podrán ser portadores de 
máquina de escribir a fin de realizar en ellas el ejercicio co
rrespondiente

Madrid, 13 de abril de 1965.—El Secretario, Salvador Fer
nández.—Visto bueno: El Presidente, José Benítez Vélez.

RESOLUCION del Tribunal de exámenes del con
curso restringido para cubrir una plaza de Auxiliar 
Administrativo—redactor y traductor de alemán—en 
el Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del 
Tabaco

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de febrero de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» número 75, de 9 del mismo mes 
y año), este lYibunaíl ha resuelto;

Primero.—Convocar en único Uamamiento al aspirante ad
mitido, según relación publicada por Orden de la Presidencia 
d^ Gobierno de 23 tíe marzo del año actual, al concurso para 
proveer una plaza de Auxiliar Administrativo—redactar y tra
ductor de alemán—en el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco para el día 6 de mayo próximo, al objeto 
de realizar el ejercicio previsto en la base quinta de la con
vocatoria.

Segundo.—La realización del ejercicio tendrá lugar en la hora 
y dia expresados, debiendo hacer su presentación el aspirante 
admitido en las oficinas dei Servicio Nacional dea Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, sitas en Zurbano, número 3, en Ma
drid.

Madrid, 13 de abril de 1965.—El Secretario, Salvador Fer
nández.—^Vlsto bueno: El Presidente, José Benítez Vélez.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 8 de abril de 1965 por la que se anuncia 
concurso para cubrir vacantes de Oficiales Médicos 
de..Complemento, existentes en los Hospitales Mili
tares que se citan para Médicos de guardia y con los 
conocimientos especiales que también se indican.

Como continuación a la Orden de 25 de marzo último («Dia
rio Oñclab) número 72) se anuncian para ser cubiertas las va
cantes de Oñciales Médicos de complemento existentes en los 
Hospitales Militares que a continuación se relacionan, para Mé- 
dieos de guardia, siendo requisito indispensable acreditar haber 
realizado servicios de la especialidad que también se indica, 
aportando los méritos que consideren oportunos y con arreglo 
a las normas que también se detallaban;

Hospital Militar de Gerona; Una con conocámientos especia
les de anestesiología y reanimación.

Hospital Militar de Lérida: Una con conocimientos especiales 
de anestesiología y reanimación

Hospital Militar de Valladolid; Una con conocimientos espe
ciales de anestesiología y reanimación.

Hospital Militar de Málaga; Una con conocimientos especiales 
de anestesiología y reanimación

MatMd, 3 de abril de 1965.
MENENDEZ

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 3 de abril de 1965 por la que se con
voca concurso para cubrir 35 plazas de Especia
listas de Infantería de Marina entre las especiali
dades que se indican.

Se convoca concurso de 35 plazas de Especialistas de In
fantería de Marina entre las especialidades siguientes:

Zapadores.
Automovilismo y medios anfibios mecanizados.
Armas pesadas y de acompañamiento.
Comunleaeiones tácticas.

1. Podrán tomar parte en este concurso lo.' españoles que 
reúnan las condiciones siguientes

a) Tener cumplidos los diecisiete años y no los veinticua
tro el día 1 de octubre de 1965,

b) Tener buena conducta y no haber sido expulsado de 
ningún Centro u Organismo oficial

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Tener la autorización de sus padres o tutores caso de 

ser menores de edad.
e) No estar alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire el 

día 1 de octubre de 1965,
f) No padecer enfermedad contagiosa, inutilidad física evi

dente y tener la talla mínima de 1,65 metros
g) Carecer de antecedentes penales y no hallarse procesado.
Además de las condiciones anteriores es conveniente posean 

una o varias de las siguientes;
h) Conocer algún oficio relacionado con las especialidades 

solicitadas.
i) Haber cursado estudios de aprendizaje industrial, for

mación profesional o enseñanza media en Centros oficiales 
o privados

2. Las instancias, escritas de puño y letra de los intere
sados solicitando la admisión al concurso, serán dirigidas al 
excelentísimo señor Almirante Jefe de Instrucción del Ministe
rio de Marina (Madrid) y en ellas harán constar la especia
lidad o especialidades en que desean ser clasificados por orden 
de preferencia, así como su domicilio, residencia y profesión.

3. Las instancias irán acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Autorización del padre o de la madre caso de haber 
haber fallecido aquél o encontrarse en ignorado paradero, o de 
los tutores, si procede.

b) Certificado de buena conducta expedido por la Comisa
ría del Cuerpo General de Policía; en las localidades donde 
no exista Comisaría el certificado será expedido por el Jefe de 
puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa 
alguna ni inutilidad física manifiesta, especificándose la talla 
que alcanza.

d) Dos fotografías tamaño carnet, de frente y descubierto, 
firmadas al dorso.

e) Cualquier documento que el solicitante considere con
veniente para constancia de los méritos que en él concurran.

f) La falta de veracidad en las declaraciones llevará im
plícita la exclusión del solicitante

Las instancias deberán tener entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina antes del día 20 de junio de 1965.

4. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se 
les comunicará por escrito, se publicará en el «Diario Oficial 
de Marina» y serán pasaportados con la anticipación suficiente 
para que efectúen su presentación en el Tercio del Sur de 
Infantería de Marina, en San Fernando (Cádiz), el 20 de 
julio de 1965. De no recibir los pasaportes con diez días de 
antelación lo comunicarán a la Jefatura de Instrucción del 
Ministerio de Marina en Madrid.

A su presentación se someterán a las siguientes pruebas;
a) Reconocimiento médico.
b) Examen de wtografía (escritura al dictado), cultura ge

neral y matemáticas elementales.
c) Pruebas de aptitud física y de inteligencia
Al final de estas pruebas los solicitantes se clasificarán en 

«aptos» y «no aptos». Estos últimos será pasaportados para los 
lugares de procedencia.

Los declarados «aptos» serán clasificados con la categoría 
de Ayudantes Especialistas en una de las especialidades ele
gidas, de acuerdo con sus aptitudes.

5. La Marina se encargará de abonar los gastos de los cer
tificados, de acta de nacimiento legalizada, si procede, del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes y certificado de estado 
civil, documentos que tendrán obligación de presentar los que 
sean declarados «aptos».

6. Podrán también tomar parte en esta convocatoria:
a) El personal procedente del reclutamiento forzoso, asi co

mo los procedentes de las bandas de cornetas y tambores y edu
candos de música destinados en buques o dependencias de la 
Marina o que se encuentre efectuando cursos de «aptitud», 
siempre que reúnan las condiciones exigidas en esta disposi
ción y sus Jefes los consideren merecedores dé ello.

Los seleccionados efectuarán su presentación en el Tercio 
del Sur de Infantería de Marina el día 20 de septiembre de 1965 
para ser sometidos a las pruebas que determina el punto 
cuarto.

b) Los soldados pertenecientes al segundo y tercer Uama
miento del reclutamiento forzoso, durante el período de instruc- 
cito, en las mismas condiciones exigidas para los del apartado 
anterior.

Las instancias, debidamente informadas y acompañadas de 
la copia certifieada de la libreta, serán cursadas, dentro dél


